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Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S. 

A. E. S. P., Compañía de Seguros -La Previsora S. A.-, 

Constructora Civicol S. A. S. y Gekoa Ingeniería S. A. S. Vs. 

Jhon Stiven, Anyi Katherine y Alba Lucía Franco Delgado, 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S. A. E. 

S. P., Compañía de Seguros -La Previsora S. A.-, Seguros 

del Estado S. A., Constructora Civicol S. A. S. y Gekoa 

Ingeniería S. A. S. 

 

Revisado el expediente de la referencia, la Sala advierte 

que no se ordenó el traslado a la parte opositora Seguros del 

Estado S. A., respecto a la demanda interpuesta por la 

recurrente Compañía de Seguros -La Previsora S. A.-, por lo 

anterior, súrtase el trámite correspondiente a dicha entidad y 

una vez realizado lo anterior, vuélvase al despacho para 

continuar con lo pertinente. 
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Se reconoce personería al abogado Rafael Alberto Ariza 

Vesga, con tarjeta profesional n°. 112914 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte recurrente, La Previsora S. A., en 

los términos y para los efectos del poder conferido a folio 55 

del cuaderno de la Corte. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
Presidente de la Sala  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 13 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 132 la 
providencia proferida el 11 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 19 de Agosto de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 11 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 20 de Agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Seguros del Estado S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


